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8.- MEMORIA TÉCNICA 
La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual (liquidaciones mensuales – 
facturas correspondientes), que realizará la Congregación de Hermanas Terciarias Franciscanas 
del Rebaño de María, titular del C.I.F. núm. R-1100013 J,  justificativa de la estancia de las 
menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 del presente Anexo que se 
presentará en la Dirección General del Menor y la Familia, dependiente de la Consejería de 
Bienestar Social, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera observarse. 
Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su remisión 
a la Consejería Hacienda-Intervención. El plazo de presentación de la justificación se establece 
mensualmente. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y como 
establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
 
Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las 
partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio 
para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a 
cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación. 
 
Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya 
producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar 
desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el 
que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto público y de la 
actividad económico-financiera del sector público. 
  
Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de 
la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una 
de ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido 
a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir 
al resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos. 
 
La Congregación de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María tiene entre sus 
objetivos ofrecer a adolescentes y jóvenes en situaciones de riesgo y exclusión sociales, tales 
como drogodependencia, adicciones, hijos de familias multiproblemáticas, un hogar donde, en 
convivencia familiar puede sentirse protagonista de su proceso educativo, potenciando su 
maduración personal, su educación humana y su integración social, así como posibilitar la 
independencia y la autonomía de los jóvenes, procurando que busquen soluciones estables y 
reales que cubran sus necesidades biológicas, psicológicas y sociales, que posibiliten su 
desarrollo personal y social, mediante su acogida en Hogar de Emancipación antes reseñado.  
 
La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de 
un buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, adaptado a la edad 
de las usuarias. 
 
9.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA 
El personal mínimo establecido para la realización del programa deberá comprender al menos: 
– 1 (Un) Trabajador Social a media jornada. 
– 1 (Un) Titulado medio, a media jornada. 
 
10.- PRESUPUESTO TOTAL 
CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000, 00 €) 
- DESGLOSE DE GASTOS 
Importe plaza/día ocupada efectiva por joven: DIECIOCHO EUROS CON VEINTISÉIS 
CÉNTIMOS (18,26 €)  
Reserva de plaza/día por joven:  DIECISIETE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (17,00 €)  
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